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Mérida, Yucatán, a ocho de diciembre de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.- 

mediante el cual impugnó la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, recaída a la solicitud de 

acceso marcado con el número 76814. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- De conformidad a lo manifestado por el ~ . B e n  el medio de 

impugnación citado al rubro, en fecha diez de abril del año que transcurre presentó una 

solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, en la cual requirió: 

"RELACIÓN DE GASTOS REALIZADOS POR EL SUJETO OBLIGADO EN 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y 

PERI~DICOS EN LO QUE HA TRANSCURRIDO EN LA PRESENTE 

ADRIIINISTRACI~N.~ 

SEGUNDO.- El día seis de mayo de dos mil catorce, el C. a través del 

Sistema de Acceso a la lnformacion (SAI) interpuso recurso de inconformidad contra la 

negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, aduciendo lo siguiente: 

"NO ME CONTESTARON (SIC)" 

TERCERO.- En fecha nueve de mayo del año en cita, se tuvo por presentado al 

particular con el ocurso de fecha seis del propio mes y año, mediante el cual interpuso el 

medio de impugnación descrito en el antecedente que precede; asimismo, en virtud de 

haber reunido los requisitos que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y toda vez que no se 

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación \ ]  
establecidas en el ordinal 49 B de la citada Ley, se admitió el presente recurso. 

CUARTO.- El día quince de mayo del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario 

del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número de 32, 609, se 
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particular el proveído descrito en el antecedente inmediato anterior; en lo que atañe a la 

recurrida, la notificación se realizó personalmente el día doce de junio del presente año, 

a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los siete días hábiles siguientes 

al de la notificación del citado acuerdo, rindiera lnforme Justificado de conformidad con lo 

señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 

los Municipios de Ycicatán. 

QCIINT0.- En fecha veintiséis de junio del año dos mil catorce, se hizo constar que el 

término otorgado a la autoridad compelida mediante acuerdo de fecha nueve de mayo 

del año que transcurre, feneció sin que ésta presentara documento alguno por medio del 

cual rindiera lnforme Justificado, por lo que se declaró precluído su derecho; 

consecuentemente, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular 

alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes al en que surta efectos la 

notificación del mencionado auto. 

SEXTO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán 

marcado con el número 32, 673, p1,iblicado el día quince de agosto del presente año, se 

notificó a las partes el proveído descrito en el antecedente QUINTO. 

SÉPTIMO.- Por proveído de fecha veintisiete de agosto del año en curso, en virtud que 

riinguna de las partes presentó documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, 

y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído el 

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiere 

resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la 

notificación del proveído en cuestión. 

OCTAVO.- En fecha primero de diciembre de dos mil catorce, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Ycicatán marcado con el número 32, 748, se 

notificó tanto a la autoridad como al recurrente el acuerdo descrito en el antecedente 

inmediato anterior. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Informació 9 
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Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso 

a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información piiblica que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno 

estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de interés público, 

vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso a la 

información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso 

de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las Unidades 

de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 

1 ,  45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud que acorde a lo manifestado por 

el particular es la marcada con el número de folio 76814, se observa que éste peticionó: 

la relación de gastos realizados por el sujeto obligado en medios de comunicación, 

publicaciones impresas, revistas y periódicos en lo que ha transcurrido en la presente 

administración, siendo que al haber precisado que la información que desea obtener es 

la correspondiente a la administración actual, conviene establecer, atento a lo previsto 

en la base Primera del artículo 77 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, que 

los Ayuntamientos entrarán en funciones el primero de septiembre inmediato a la fecha 

de su elección, y durarán en su encargo tres años; por lo que, toda vez que es de 

conocimiento general que las elecciones de la administración municipal actual, se 

realizaron en el año dos mil doce, se discurre que el Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, 

que actualmente se encuentra en funciones, inició su gestión a partir del primero de 

septiembre de dos mil doce. 

En este sentido, toda vez que el particular señaló que su interés versa en conocer ) 
las erogaciones efectuadas por el Sujeto Obligado en cuanto a los medios de 

comunicación empleados, publicaciones impresas, revistas y periódicos inherentes a la 
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presente administración, se colige que la información que satisfacería su pretensión es la 

concerniente al periodo comprendido del primero de septiembre de dos mil doce a la 

fecha de la realización de su solicitud de acceso, esto es, diez de abril de dos mil 

catorce; por lo tanto, la información que es su deseo obtener es la siguiente: la relación 

de gastos realizados por el sujeto obligado en medios de comunicación, publicaciones 

impresas, revistas y periódicos, del primero de septiembre de dos mil doce al diez de 

abril de dos mil catorce. 

Asimismo, toda vez que es de conocimiento general que las erogaciones 

efectuadas por cualquier sujeto de .fiscalización tiene que ser con cargo a las partidas 

contempladas en el Clasificador por Objeto del Gasto, el suscrito Órgano Colegiado, en 

ejercicio de la atribución prevista en fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, a 

la fecha de la presente determinación, que consiste en recabar mayores elementos para 

mejor proveer, ingresó al sitio oficial del Congreso del Estado de Yucatán: 

t i l tp://www.cor~~reso~ucatai~.~ob.mx/, seleccionando el apartado denominado: "Auditoría 

Superior", seguidamente, le dio click al título designado: "Sistemas de Contabilidad", y 

finalmente, accedió a la última versión de norribre: "3.02", visible en el sitio de Internet: 

http:llwww.conqreso~ucatan.qob.mx/detalle sistema.php3idversiones sistema contabili 

dad=l l ,  advirtiendo que dentro de los archivos existentes en ésta, se encuentra el 

denominado "Clasificador del Gasto", de cuyo cuerpo no se observa anotación alguna 

inherente al ejercicio dos mil doce, pues no ostenta fecha que así lo denote; empero, en 

el último de los sitios mencionados, de los archivos restantes que obran en el mismo, se 

discurre que se encuentran relacionados con el ejercicio dos mil doce, ya que entre 

estos se aprecia uno con el título: "Iniciar Ejercicio 2072': de ahí que pudiera 

desprenderse que el Clasificador en cuestión corresponde a dicho período, dentro del 

cual se observaron las partidas que pudieren encuadrar en los conceptos aludidos por el 

particular en su solicitud de acceso, a saber: 3610 "DIFUSI~N POR RADIO, 

TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJE SOBRE PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES", 3612 "IMPRESIONES Y PUBI-ICACIONES OFICIALES", 361 3 

"SERVICIO DE RADIO Y TELECOMUNICACIÓN", Y 3614 "PERIÓDICOS Y 

REVISTAS"; de igual forma, cabe destacar que no se encontró algún Clasificador por 

Objeto del Gasto del cual pudiera colegirse su aplicación para el ejercicio dos mil trece; 

situación de mérito que para mayor claridad se inserta a continuación: 
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Por consiguiente, se desprende que la información que satisfacería el interés del 

ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos que generaron 

erogaciones en las partidas 361 0, 361 2, 361 3 y 3614, del primero de septiembre de dos 

mil doce al diez de abril de dos mil catorce, toda vez que la primera y la tercera se 

refieren a los pagos que se realizan por conceptos de medios de com~inicación, la 

segunda y la última de las nombradas a los diversos que se efectúan por impresiones y V 
publicaciones oficiales, así como periódicos y revistas, respectivamente, o en su caso, 

en cualquier otra cuenta o cuentas que resultaren aplicables en el presente asunto, de 

ahí que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá 

poseer los siguientes elementos: a) n~imero de cuenta, b) el reporte de cada uno de los 
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movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron los gastos 

correspondientes, y c) el señalamiento que dichas erogaciones fueron respecto al 

periodo que comprende del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de 

dos mil catorce. 

Conocido el alcance de la solicitud, se advierte que la obligada no emitió 

contestación alguna a la petición del hoy recurrente dentro del plazo de diez días hábiles 

que marca el artículo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 

los Municipios de Yucatán; en tal virtud, el solicitante a través del Sistema de Acceso a 

la Información (SAI), en fecha seis de mayo de dos mil catorce, interpuso el recurso de 

inconformidad que nos ocupa contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a 

la Información Pública del Ayuntan-~iento de Panabá, Yucatán, resultando procedente en 

térrriinos del articulo 45, primer párrafo, fracción IV, de la Ley en cita, que en su parte 

conducente establece: 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN P~IBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

~NFoRMAc~ÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI NllSMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO 

CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N P~IBLICA: 

. . . 
1V.- LA NEGATIVA FICTA; 

s.. 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIEN'TES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACI~N DE LA RESOLUCI~N O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 'd 
RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ART~CULO, 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER 

TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACI~N 



PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCI~N EXPRESA 

CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ 

APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE 

LA INFORMACIÓN QUE IV~OTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha doce de junio del año en 

curso, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, para que deritro del término de siete días hábiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado 

correspondiente, según dispone el artículo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que 

habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera el respectivo 

informe, se declaró precluído su derecho, y se determinó resolver de conformidad a los 

autos que constituyen este expediente. 

Consecuentemente, se estima que en los autos que conforman el expediente al 

rubro citado, no se encuentran elementos jurídicos suficientes que desvirtúen la 

existencia del acto reclamado por el ciudadano, a contrario sensu, de las constancias es 

posible colegir que la actualización de la negativa ficta sí aconteció el día veinticuatro de 

abril del año que transcurre, tal y como precisara el particular en su escrito inicial. 

QUINTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable 

a la especie, y la Unidad Administrativa competente. 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece: 

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COlVlO 

OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA 

CONTABII-IDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU 

ADECUADA ARMONIZACIÓN. 

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS 

PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DE LA FEDERACI~N, LOS 

ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS P 7 



MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POL~TICO-ADMINIS'TRATIVOS DE LAS 

DEMARCACIONES 'TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL; LAS 

ENTIDADES DE LA ADNIINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN 

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUT~NOMOS 

FEDERALESYESTATALES. 

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS 

MLlNlClPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON 

BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POL~TICO- 

ADMINISTRATIVOS DE SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS 

MUNICIPIOS CON POBLACIÓN IND~GENA, ENTRE LOS CUALES SE 

ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORlVlAS INTERNAS DE 

CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORlVlE A SUS 

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O 

REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE 

GOBIERNO INTERNO. 

ARTICULO 2.- LOS ENTES P~IBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL REGISTRO Y LA FISCALIZACI~N 

DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, 

CON'TRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOM~A Y EFICIENCIA DEL GASTO 

E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACI~N DE LA DEUDA PÚBLICA, 

INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CON'I'INGENTES Y EL PATRIMONIO DEL 

ESTADO. 

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS 

CONTABLES NACIONALES E INTERNACIONALES EN APOYO A LAS \ 

TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, 

ANÁI-ISIS Y FISCALIZACI~N. 

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL 

REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y 
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CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O 

PATRIMONIO, Y DE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS; 

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN 

LOS CLASIFICADORES DE INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS; 

. . . 
XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS 

CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y OPERATIVOS QUE CONTIENEN, 

COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS 

TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE 

LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A GENERARSE EN EL 

SISTEMA; 

m.. 

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN 

LOSDOSPRIMEROSAGREGADOSALOSQUEDEBERÁNALINEARSELAS 

LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES PÚBLICOS; 

. . . 
XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE 

REFERENCIA GENERAL PARA UNIFORMAR LOS MÉTODOS, 

PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS CONTABLES; 

e . .  

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA 

ARMONIZACIÓN DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR 

OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS 

PARA LA GENERACI~N DE INFORMACI~N FINANCIERA QUE APLICARÁN 

LOS ENTES PÚBLICOS. 

LOS NIIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN 

REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS. 

ARTICULO 7.- LOS ENTES P~BLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, 

CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPEC'TIVAS 

COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, 

DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA. 

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
\ 

PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACI~N Y EN LOS 

MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES, 7 9 
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RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON 

BASE EN ESTAS, LAS DEMÁS DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY. 

. . . 
ART~CLILO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES: 

I.EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTLILADOS BÁSICOS, EL PLAN 

DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS NIINIMOS QLIE DEBEN CONTENER LOS 

MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS 

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE 

LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR PARAESTATAL; AS¡ COMO LAS 

NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA, 

GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y 

PROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO; 

. a .  

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QLIE LA FEDERACIÓN, LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES 

QUE EMITA EL CONSEJO, Y 

s.. 

ART~CULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR 

TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL,  AS^ COMO 

ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA 

OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA. 

LOS ENTES P~IBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS 

DE FORMA TAL QUE LA INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA 

OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE 

DECISIONES. 

.e. 

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS 

SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS 

TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORNIE A LA FECHA DE SU 

REALIZACI~N, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL 

INGRESO SE REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL 

DERECHO DE COBRO. 



ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN 

REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS OPERACIONES REALIZADAS 

COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, 

MAYOR, E INVENTARIOS Y BALANCES. 

s.. 

ARTICLILO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES 

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES P~IBLICOS DEBERÁN 

AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS 

LISTAS DE CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE 

COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE CUENTAS QUE 

EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN 

CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACI~N FINANCIERA 

DE LOS ENTES PÚBLICOS, ASI COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACI~N. 

LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR: 

I.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA FEDERAL, LA  UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL DE LA SECRETAR~A DE HACIENDA, Y 

II. EN EL CASO DE LA ADMINIS'~RACIÓN CENTRALIZADA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS 

ENTIDADES PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE 

CORRESPONDA EN CADA CASO. 

s.. 

ARTICLILO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES 

PÚBLICOS QUE IMPLlQLlEN TRANSACCIONES PRESUPLIESTARIAS Y 

CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR ~INICA VEZ 

DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES. 

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES 

\ 
PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES P~BLICOS DISPONDRAN 

DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y 

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU 

INTERRELACI~N AUTOMÁTICA. 

-1 
m . .  
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ARTICULO 43.- LOS ENTES P~BLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A 

CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y 

JUSTIFICATIVOS, ASI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE 

CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA 

TAL EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO. 

... 
TRANSITORIOS 

s.. 

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS SISTEMAS CONTABLES DE 

LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES 

LEGISLATIVO Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS 

TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE 

PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA: 

I.DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; 

CLASIFICADORES PRESLIPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE 

BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS 

CARACTERISTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTICLILOS 40 Y 41, ASIMISMO, 

DE LA NORMA Y NIETODOLOG~A QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS 

CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR 

CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES F~SICO-FINANCIEROS 

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EIVIITIR 

INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA 

BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y 

FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN 

ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 
\ L 

II. REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE \ '  
ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE \) 
DIARIO, MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS 

DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN 

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE 
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TECNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO Y EL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011; 

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU 

VALUACIÓN; GENERAR LOS INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PLIBI-ICAR INFORMACI~N CONTABLE, 

PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS 

DE INTERNET, PARA CONSULTA DE LA POBLACI~N EN GENERAL, A MÁS 

TARDAR, EL 31 DE DlClENlBRE DE 2012, Y 

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORNIE A LA ESTRUCTURA 

ESTABLECIDA EN LOS ARTICULOS 53 Y 54, ASI COMO PUBLICARLAS 

PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO 

DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012. 

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatan, dispone: 

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR EL CONGRESO Y 

COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO 

CORRIENTE, INVERSIÓN F~SICA, INVERSIÓN FINANCIERA, 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL,  AS^ COMO PAGOS DE PASIVO O 

DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO: 

e . .  

IGUALMENTE, SON EJECLITORES DE GASTO LOS AYLINTAMIENTOS EN 

RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS MENCIONADOS EN EL PRIMER 

PÁRRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESLIPLIESTOS DE C  ̂
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS. 

s.. 

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE 

UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE: P' 
... 
IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS 

13 
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CAP~TLILOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO 

DEL GASTO VIGENTE; 

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES 

PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS EJECUTORES DE GASTO 

DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y 

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. 

PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LAS 

NECESIDADES DE ADNIINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES 

PÚBLICOS,  AS^ COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS 

DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR: 

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTACIÓN (SIC) P~IBLICA, LA UNIDAD ADMINISTRA'TIVA 

COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE 

HACIENDA, Y 

11.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y IVIUNICIPIOS, ASI COMO LAS ENTIDADES 

PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINIS'rRATIVA COMPETENTE EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN 

CADA CASO. 

s.. 

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL 

RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES RELACIONADAS CON EL INGRESO, 

GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE 

GASTO Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A TRAVÉS DEL 

GASTO DEVENGADO. 

... 
ART~CULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ 

ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y 

COMPROBATORIOS ORIGINALES. 
\\Y 

DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y 7 
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CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y 

COMPROBATORIOS DEL GASTO,  AS^ COMO DE LOS LIBROS, REGISTROS 

E INFORMACI~N RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 

APLICABLES. 
9 9  ... 

Asimismo, la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerías Municipales 

del Estado y para la Formación, Comprobación y Presentación de sus cuentas a la 

Contaduría Mayor de Hacienda, prevé lo siguiente: 

"ARTICULO 10.- LAS TESORERIAS MUNICIPALES CUYOS INGRESOS 

ANUALES EXCEDAN DE QUINCE MIL PESOS, LLEVARÁN SU 

CONTABILIDAD ARREGLADA AL SISTEMA DE "PARTIDA DOBLE" EN LOS 

SlGLllENTES 1-IBROS: "DIARIO", "MAYOR", "CAJA" DE "INVENTARIOS" Y 

UNO ESPECIAL DE "CORTES DE CAJA". PODRÁN USAR, ADEIVIÁS, LOS 

LIBROS AUXII-IARES QLlE JUZGUEN NECESARIOS PARA FACILITAR SUS 

OPERACIONES. 

ARTICULO 30.- TODOS LOS I-IBROS PRESCRITOS COMO OBLIGATORIOS 

POR ESTA LEY, SERÁN HABILITADOS PREVIAMENTE POR EL 

PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DE LA CORPORACIÓN RESPECTIVA, 

SELLANDO TODAS SUS HOJAS Y HACIENDO CONSTAR EN LA PRIMERA Y 

EN LA ÚLTIMA EL USO A QUE SE DESTINE CADA LIBRO, EL NUMERO DE 

HOJAS ÚTILES QUE CONTENGA, Y LA FECHA DE LA HABILITACI~N, 

SUSCRIBIENDO AMBAS CONSTANCIAS LOS FUNCIONARIOS 

MENCIONADOS. 

ARTICULO 40.- LA REDACCIÓN DE LAS PARTIDAS EN LOS LIBROS 

PRESCRITOS COMO OBLIGATORIOS, SERÁ CLARA Y PRECISA Y NO SE \ 

\ i OMITIRÁ DATO ALGUNO NECESARIO PARA SU FÁCIL INTELIGENCIA. 

QUEDA PROHIBIDO 'TEXTAR (SIC), RASPAR Y EN MANERA ALGUNA \ 1 
ENMENDAR LOS ASIENTOS HECHOS EN LOS LIBROS. LOS ERRORES QUE v 
SE COMETAN SE CORREGIRÁN POR MEDIO DE CONTRA PARTIDAS. 

s.. 



ART~CULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QLIE LOS 'TESOREROS 

VERIFIQLIEN, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, EXIGIRAN RECIBO EN FORMA, 

LA FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN 

NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU LEGITIMIDAD." 

La Ley de Gobierno de los Muriicipios del Estado de Yucatán, prevé: 

"ART~CLILO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: 

s.. 

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS 

CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, 

EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA 

PRESENTE LEY; 

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL  PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS; 

VII1.- EJERCER EL PRESLIPLIESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS 

GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS 

APROBADOS; 

El Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán, prevé: 

"ARTICULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN LLEVAR LOS 

REGISTROS DE LAS AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS 

PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN: 

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y LINIDADES RESPONSABLES N 
SEÑALADOS EN SUS PRESUPLIESTOS, Y "J 
11. CON BASE EN LOS CAP~TLILOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO. 

... 
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ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS 

DISPOSICIONES DEL AR'I'ICULO 160 DE LA LEY CONSERVANDO COPIA DE 

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE 

DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS ORIGINALES A 

HACIENDA. 

LASENTIDADESESTARÁNOBLIGADASACONSERVARENSUPODERYA 

DISPOSICIÓN DE LA SECRETAR~A Y DE OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS 

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS 

AUXII-IARES E INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE, ASI COMO LOS 

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE 

SUS OPERACIONES FINANCIERAS. 

. . . 
ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN 

SUS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS 

AUXII-IARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES 

DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO 

SIGLIIENTE. 

ART~CULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE 

INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBI-ICA, LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE 

SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER 

CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABII-IDAD. 

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, preceptúa: 

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A \ 
CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS LIBROS Y REGISTROS DE 

CONTABII-IDAD, AS¡ COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

CORRESPONDIENTE Y LOS DOCLIMENTOS JUSTIFICATIVOS Y 

COlVlPROBATORlOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA 

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA,  AS^ COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE '\. 
LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN 

CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERlVllTAN EL CUlVlPLlMlENTO DE 
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LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, 

RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO 

LUGAR SEGURO Y ADECUADO." 

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de agosto de 

dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente: 

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

(PBCG) 

. . . 
8) DEVENGO CONTABLE 

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE 

LLEVARÁN CON BASE ACUMLILATIVA. EL INGRESO DEVENGADO, 

ES EL MOMENTO CONTABLE QLlE SE REALIZA CUANDO EXISTE 

JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, 

DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHANIIENTOS Y OTROS 

INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO 

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL 

RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE 

TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, 

SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; ASI COMO DE LAS 

OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, 

RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BÁSICO 

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE 

CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES CUANDO EXISTA 

JL~RIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO; 

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL 

MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES, MEDIANTE 

LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO. 

PERIODO CONTABLE 



RECURRENTE 

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES 

DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE CONOCER EN 

FORMA PERI~DICA LA SITUACI~N FINANCIERA A TRAVÉS DEL 

REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y RENDICIÓN DE CUENTAS; 

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, 

EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO CALENDARIO, QLlE 

COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE, Y ESTÁ DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA 

EJECUCI~N DE LA LEY DE INGRESOS Y EL E~IERCICIO DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS: 

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodología para la determinación 

de los momentos contables de los egresos, señala: 

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN 

CON BASE ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS 

TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU 

REALIZACION, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO. 

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL 

RECONOCIMIENTO DE LlNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE 

TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, 

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; ASI COMO DE 

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, 

RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS. 
7, . . . 

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores 

elementos para mejor proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC), en específico el link siguiente: 

http://www.conac.gob.mx/docciinenZoc/conso1a1ero de interpretacion 11 O 1  11 .pdf, 

advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación Sobre las Obligaciones 
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Establecidas en los Artículos Transitorios de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, mismo que en su parte medular señala: 

POR LO EXPUESTO, SE ENII'rE EL  SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS 

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ART~CULO CUARTO TRANSITORIO 

DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER E.lECU'rIV0, 

LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUT~NOMOS 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYLlNTAMlENTOS DE LOS 

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POI-ITICO-ADMINISTRA-~IVOS DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DIS'TRITO FEDERAL. 

A.I. DISPONER A MAS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS 

Marco Conceptual 7 
Postulados Básicos 

1 Clasificador por Objeto del Gasto 1 
Clasificador por Tipo de Gasto 1 

1 Clasificador por Rubro de lngresosP l 

Momentos Contables del Gasto 

1 Momentos Contables de loslngresos I 
1 Manual de ~ontabñidad~ubernamental l 

Principales Normas de Registro y 

Valoración del Patrimonio 

financieros 

A.2. A PARTIR DEL O 1  DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS 

CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO AL MARCO 

CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOG~AS QUE 

ESTABLEZCAN LOS MONIENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y 

MANUALES DE CONTABII-IDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE 

ACLIERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSI~N CON LAS 



UNIDAD DE ACCESO: PANABÁ. YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 29512014 

CARACTERISTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY 

DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SENALADA 

DEBERÁN ENllTlR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPLlESTARlA Y 

PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS 

DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS. 
9 ,  

s.. 

Finalmente, como quedó establecido en el Considerando CUARTO de la presente 

definitiva, la información peticionada, en lo concerniente al ejercicio fiscal dos mil doce, 

se encuentra vinculada con las partidas 3610, 3612, 3613 y 3614 del Clasificador por 

Objeto del Gasto del propio año, de haber resultado aplicable, mismo que fuere ubicado 

en el sitio oficial del Congreso del Estado de Yucatán, o bien, cualquier otra partida que 

el Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, hubiera determinado, y que estuviere relacionada 

o reportara los conceptos referidos por el impetrante en su solicitud de acceso, a saber: 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PUBLICACIONES INIPRESAS, REVISTAS Y 

PERIODICOS; y para el caso del ejercicio dos mil trece, en razón de no haberse ubicado 

el Clasificador por Objeto del Gasto que aplicare a este período, del cual pudiera 

observarse el número de partida que abarcara los conceptos previamente aludidos, se 

discurre que ésta corresponderá a la que el Ayuntamiento en comento hubiere asignado. 

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios 

de internet citados, se determina lo siguiente: 

De la interpretación armónica efectuada a los artículos l o ,  30 y 40 de la Ley 

Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerías Municipales del Estado y 

para la Formación, Comprobación y Presentación de sus Cuentas a la Contaduría 

Mayor de Hacienda, se desprende que las Tesorerías Municipales cuyos ingresos 

anuales excedan de quince mil pesos, llevarán su contabilidad arreglada al sistema 

por partida doble en los siguientes libros: "Diario", "Mayor", "Caja", de "lnventarios" 

y uno especial de "Cortes de Caja", mismos que previamente serán habilitados por 

el Presidente Municipal y el Secretario de la Corporación respectiva, sellando todas 

sus hojas y haciendo constar en la primera y en la última el uso a que se destine 

cada libro, el número de hojas útiles que contenga, y la fecha de la habilitación, 

suscribiendo ambas constancias dichos funcionarios; asimismo, la relación de las 
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partidas en los Libros en cuestión será clara y precisa y no se omitirá dato alguno 

necesario para su fácil entendimiento. 

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que tiene como objeto 

establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la 

emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 

adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la 

fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a 

medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la 

Ley citada en el punto que precede, se encuentran los Ayuntamientos. 

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el 

registro contable de las operaciones presupuestarias y contables, que se 

encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de 

resciltados de los entes públicos; por su parte, las cuentas presupuestarias son 

las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; así también, los 

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mínimo la finalidad, 

el marco jurídico, los lineamientos técnicos y el catálogos de cuentas y la estructura 

básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de 

cuentas, es el documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los 

que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos; y los 

postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para 

uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables. 

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las 

operaciones realizadas como resultado de su gestión financiera, en diversos 

documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier 

otro documento de dicha naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la 

obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos. 

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el 

reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de 

conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al 

igual que de las obligaciones derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y 

sentencias definitivas. 
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Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores 

del gasto, se creó un órgano de coordinación denominado Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas 

contables y lineamientos para la generación de información financiera que 

aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos, contables, 

económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes 

públicos, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, 

lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y 

disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la 

obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se encuentran los Postulados 

Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las 

normas y metodología para la deterninación de los momentos contables de los 

egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los 

artículos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual 

de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas. 

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto 

inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de enero de dos mil doce, 

debían realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco 

conceptual, postulados básicos, normas y metodologías que establezcan los 

momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental 

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por 

la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de los referidos sujetos compelidos 

de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, 

alineando y adecuando en el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere 

emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados. 

Que el Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Mi-inicipal 

aplicable al Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, dispone la existencia del Capítulo \ 

3000, denominado SERVICIOS GENERALES, el cual se desagrega en varios 

conceptos como es el 3600 que se refiere a SERVICIOS DE COMUI\IICACIÓN 

\ 
SOCIAL Y PUBLICIDAD, y a su vez éste en cuentas como son: 361 0 denominada 

"DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJE SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES, 3612 "IMPRESIONES Y PUBLICACIOI\IES 

d 4 
OFICIALES", 3613 "SERVICIO DE RADIO Y TELECOMUNICACIÓN" Y 3614 

"PERI~DICOS Y REVISTASn. I/ 7' 
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Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los 

movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento, y actividades 

efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, 

concepto e importe, siendo que en cada una de las hojas de éste se halla 

representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las 

operaciones realizadas cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta. 

Que la Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Tesorería 

Municipal del Ayuntawiiento de Panabá, Yucatán, quien es la encargada de 

llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, 

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar 

los libros, y registros de índole contable, durante un lapso de cinco años para 

efectos de ser verificada por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, y por ello 

pudiera detentar aquéllos que reporten y permitan conocer la información 

peticionada. 

De toda erogación la Tesorería en cita deberá exigir le sean expedidos los 

comprobantes o recibos correspondientes, en los que se haga constar la razón del 

pago, el número, fecha y todas las circ~instancias que sean necesarias para 

justificar su legitimidad. 

En mérito de todo lo previamente expuesto, puede concluirse que la Tesorería 

Municipal del Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, llevará la contabilidad por partida 

doble, entendiéndose por ésta que cada transacción registrada en los distintos 

momentos del ejercicio presupuestario se transforma en un asunto de partida doble, esto 

es, al momento de verificarse un hecho o evento derivado de la gestión, ya sea de índole 

presupuestaria, así como modificaciones, gastos y regularizaciones asociados a éstos, 

generan los registros presupuestarios y contables, siendo que los primeros se \ 

encuentran contenidos en los Reportes Presupuestales y los segundos en los Libros 

Mayores, y por otra, que dicha contabilidad será llevada por las Tesorerías, como es el 

Libros, entre los que se encuentra el "Libro Mayor1', que será habilitado previamente por 

el Presidente Municipal y el Secretario de la Corporación respectiva, y cuya relación de 

t caso de la concerniente al Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, a través de distintos 

partidas en el mismo será clara y precisa. 7k 
L 
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Asimismo, se desprende que el Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, como Sujeto 

Obligado de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a 

observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la aplicación 

o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación 

que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del día primero de enero de dos mil 

doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Panabá, 

Yucatán, debía realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al 

marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologías que establezcan los 

momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental 

armonizados. 

De igual manera, conviene enfatizar que el Sujeto Obligado, en la especie, el 

Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, tiene la obligación legal de elaborar y resguardar un 

registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectiíen en una 

cuenta en razón de los eventos presupuestales que se generen, como lo es el Reporte 

Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los movimientos 

presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los 

movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio 

económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una 

cuenta contable; consecuenteniente, resulta inconcuso que la información que es del 

interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte Presupuestal 

que contenga las partidas 3610, 3612, 3613 y 3614 del Clasificador por Objeto del Gasto 

de la Administración Pública Municipal y del Libro Mayor donde se hubieren asentado 10s 

movimientos contables de las cuentas del plan de cuentas del Ayuntamiento de Panabá, 

Yucatán, que se encuentren relacionadas con las partidas previamente citadas del 

Clasificador por Objeto del Gasto, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza 

que refleje dichos registros. 

En ese sentido, la Unidad Adrriinistrativa que resulta competente para detentar la ryl 
información del interés del recurrente, es la Tesorería del Ayuntamiento de Panabá, \J 
Yucatán, en razón que es la encargada de llevar la contabilidad del Muriicipio, elaborar y 

ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los 

programas aprobados, y conservar los libros, y registros de índole contable, durante un 
# 

lapso de cinco años para efectos de ser verificada por la Auditoría Superior del Estado lt 



de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquéllos que reporten' y permitan conocer la 

información peticionada. 

Por todo lo esbozado, se concluye que la información que satisfacería el interés del 

particular pudiere encontrarse en los archivos del Sujeto Obligado, en específico en los 

que resguarda la Tesorería, en diversos doci~mentos que podrían contener la 

información peticionada (Reporte Presupuestal o Libro Mayor), o de manera disgregada 

(cualquier otra documentación de índole comprobatoria, verbigracia, recibos de pago u 

otro documento de naturaleza contable); siendo el caso que primero deberá garantizar la 

búsqueda exhaustiva de la parte del Reporte Presupuestal, o en su caso, de las hojas 

del Libro Mayor, que contuvieran la información solicitada, y sólo en el caso que ésta no 

de resultados; esto es, que resultare inexistente, podrá realizar la búsqueda de 

información que a manera de insumos pudiere contener los datos.que pretende conocer 

el hoy inconforme, pues éste no adujo que únicamente deseaba obtener la información 

como. la solicitó, por lo que permite a la autoridad aplicar la suplencia de la queja y 

entregarle documentación que de manera disgregada obtenga la que es de su interés, 

ya que acorde a lo previsto en el antepenúltimo párrafo del artículo 39 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, los sujetos 

obligados entregarán la información en el estado en que se halle, y la obligación de 

proporcionar información no incluye el procesamiento de la misma, ni presentarla 

confornie al interés del impetrante; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido 

por la Secretaría Ejecutiva de este Organismo Autónomo, marcado con el ~iúmero 

1712012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205, el día dos de octubre del año dos 

mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo 

rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN 

LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE." 

Con todo, en virtud que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la 

información solicitada en los archivos del Sujeto Obligado, sino también que ésta reviste 

naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, 



SEXTO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se 

dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben 

cumplir los siguientes supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta 

por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del in-ipetrante al 

acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y 

c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la entrega de la información requerida, 

ésta no exceda de cincuenta fojas iítiles que marca el invocado artículo, siendo que de 

actualizarse esto último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y 

las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte del particular; 

situación que en la especie sí aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa 

ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntan-iiento de 

Panabá, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no 

remitió documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del 

inconforme, pues se determinó la posible existencia de la información en los archivos del 

Sujeto Obligado, en el Considerando QUINTO de la definitiva que nos ocupa, siendo 

que en caso de resultar existente la información, la autoridad procederá a efectuar 

su entrega de 'manera gratuita al impetrante, hasta un máximo de cincuenta fojas 

iitiles, entendiéndose que si la información excediera de dicho numeral de fojas, 

las primeras cincuenta serán entregadas de esa forma y las restantes previo pago 

de los derechos respectivos por parte del particular. 

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 0412014 emitido por el 

Consejo General de este Instituto, publicado el día veintiocho de mayo de dos mil 

catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatan, 

marcado con el número 32, 619, cuyo rubro establece: "INFORMACIÓN QUE DEBE 

SER SLlMlNlSTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD." 

SEPTIMO.- En virtud de todo lo asentado en los apartados que preceden, se considera 

procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, y se le instruye para los siguientes 

efectos: 

, 

t...! 
l. Requiera a la Tesorería Miinicipal, perteneciente al Ayuntamiento de Panabá, 
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Yucatán, para efectos que: a) En lo que atañe al ejercicio dos mil doce, realice la 

búsqueda exhaustiva de la parte del Reporte Presi,ipuestal de dicho ejercicio que 

contenga las partidas 3610, 3612, 3613 y 3614 del Clasificador por Objeto del 

Gasto que fue visualizado en la página del Congreso del Estado de Yucatán, en 

caso de resultar aplicable a dicho período, o bien, de las partidas que hubiere 

asignado el Ayuntamiento en cuestión para cubrir los conceptos mencionados por 

el particular en su solicitud de acceso y que se transcriben a continuación: 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y 

PERIÓDICOS; y para el caso del ejercicio dos mil trece efectúe la búsqueda de los 

Reportes Presupuestales que contengan las partidas que hubiere asignado el 

Ayuntamiento para los conceptos antes mencionados, y en ambos casos, la 

entregue, o bien, declare su inexistencia, b) de no existir los Reportes 

Presupuestales en cita, deberá realizar la búsqueda de las partes de las hojas del 

Libro Mayor que contengan las cuentas del plan de cuentas que se encuentran 

vinculadas con las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto descritas en el 

inciso anterior, y proceder a su entrega, o en su caso, declarar su inexistencia, y 

c) en el supuesto que el resultado de la búsqueda en lo atinente a lo referido en 

los puntos a) y b), previamente referidos, fuere en sentido negativo (que de la 

búsqueda de la información ésta resultare inexistente), la Unidad Administrativa 

aludida, deberá realizar la búsqueda exhaustiva de las constancias que 

contengan la información de manera disgregada; es decir, documentos insumo de 

cuya compulsa sea posible desprender la información previamente mencionada, 

verbigracia, comprobantes o cualquier otro documento del cual pueda colegirse 

los datos que son del interés del impetrante, y los entregue, y si tampoco cuentan 

con ésta, deberá declarar su inexistencia acorde al procedimiento previsto en la 

Ley de la Materia. 

2. Emita resolución a través de la cual ponga a disposición del recurrente la 

información que le hubiera entregado la Unidad Administrativa a la que se refiere 

el numeral anterior, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá 

ser suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley 

de la Materia, o en su caso, a través de algún medio electrónico, o bien, informe 

motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de la mencionada 

Unidad Administrativa, de conformidad al procedimiento previsto en la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

2 8 
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3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y 

4. Envíe a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una 

de las gestiones efectuadas a fin de dar cumplimiento a la presente definitiva. 

Por lo antes expuesto y fundado, se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca la 

negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, en términos de lo establecido en los Considerandos 

QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO.- De conforrriidad a lo previsto en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, la Unidad de 

Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta 

determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que cause 

estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del día 

hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en 

caso de no hacerlo, el suscrito 6rgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo 

del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General 

anexando las constancias correspondientes. 

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que 

el recurrente no designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven 

con motivo del procedimiento que nos atañe; con fundamento en el ordinal 34, fracción I 

de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 
\ r 

el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera \ 
personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 d e  Cbdigo de $ \ 
Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso \ J  
49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las 

oficinas de este Instituto al día hábil siguiente al de la emisión de la presente 

resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el día nueve de diciembre del 

año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para 

realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto 



Proyectista de la Secretaría Técnica de este Instit~~to; ahora, en el supuesto que el 

interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de 

inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, la notificación correspondiente se 

efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos 

establecidos en los artículos 34 y 35 del referido Código, fati-iltando para tales efectos a 

los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaría, indistintamente uno del 

otro. 

CUARTO.- Con fundamento en el artíccilo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 25 

y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria 

acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, vigente. 

QUINTO.- Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Victor Manuel May Vera, la 

Licenciada en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias y el Contador Público Certificado, 

Álvaro Enrique Traconis Flores, Consejero Presidente y Consejeros, respectivamente, 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con fundamento en el ordinal 30 

primer párrafo, 34 fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado 

y los Municipios de Yucatán, y 8 fracción XV del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

de Acceso a la Información Pública del Yucatán, en sesión del ocho de 

diciembre de dos mil catorce.- - - - - - - - - - 

LICDA. SUSANA AGUILAR C 
CONSEJERA 




